
Lugar y Fecha del Concurso: 19 de Noviembre del 2021, Oficinas Generales del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Baja California.

Objetivo: Diseñar en papel (digital) una imagen, con el propósito de ser utilizada como mascota en módulos de 
recolección de reciclaje y concursos académicos e institucionales que fomenten el cuidado del medio                 
ambiente.  

B A S E S
1) Del área de concurso:
Ecología y Medio Ambiente.

2) De los participantes:
Podrán participar todos los alumnos inscritos en los planteles oficiales y CEMSAD del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Baja California.

3) De las inscripciones:

4) De los contenidos a evaluar:

5) Del jurado calificador:

6) Premiación:

7) Imprevistos:

¡No te Quedes sin participar! 
Tu diseño puede ser la próxima mascota del Re- Capacicla

NOTA: Para mayores informes dirigirse a la Dirección de Servicios Educativos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Baja California, al teléfono 904-40-00, extensión 4409 de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 16:00 hrs.

CONVOCATORIA 2021
El Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California; la Dirección de Servicios Educativos a 
través del Departamento de Vinculación Institucional invita a participar a los alumnos de         
planteles oficiales y centros EMSAD al Concurso Diseño de la Imagen de la Mascota de            
Re-Capacicla.

3.1 La fecha límite de inscripción y enví de diseño es hasta el viernes 13 de noviembre del 2021.
3.2 El registro de inscripción y participación será a traves del envío de un correo electrónico a                                      
michelle.nakay@cobachbc.edu.mx 
3.3 El envío del diseño deberá de ser en original a la Dirección de Servicios Educativos con atención al                    
departamento de vinculación institucional utilizando los colores y técnicas de su preferencia para la elaboración 
de la obra.
3.4 El diseño deberá de enviarse de forma digital en archivo PDF al correo antes mencionado.

4.1 Se evaluará la originalidad del diseño de la mascota.
4.2 Que la mascota fomente el espirito del reciclaje.
4.3 No utilizar la mascota representativa de cada plantel. 
4.4 El diseño de la mascota presentada a concurso deberá tener como temática el desarrollo de las “3R”               
Reutiliza, Reduce, Recicla.
4.5 El diseño se deberá realizar en papel bond (hoja blanca) tamaño carta al igual que en formato digital.

5.1 El jurado calificador se conformará por conocedores en el tema no pertenecientes a esta institución.
5.2 El sistema de calificación será establecido por el jurado calificador.
5.3 El jurado calificador se reserva el derecho de declarar desierto el concurso, en caso de que ningún                
participante reúna el mínimo de conocimientos que le permita participar dignamente.

6.1 Se premiará solamente a un ganador quien será la mascota oficial que representara el programa de                 
reciclaje. 
6.2 Se premiará solamente una imagen alusiva a la mascota oficial, que será identificada en módulos de              
recolecciones de reciclaje y concursos que fomenten el cuidado del medio ambiente del programa de                
sustentabilidad.
6.3 LA OBRA QUE RESULTE PREMIADA, QUEDARÁ EN PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PERMANENTE del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Baja California, que será la única entidad con capacidad legal para utilizarla, exponerla, 
explotarla o reproducirla, total o permanentemente en cualquier tamaño y forma. El Colegio de Bachilleres del 
Estado de Baja California se reserva el derecho de modificar el diseño ganador en beneficio de la institución de 
considerarlo adecuado.
6.4 Para ser acreedor a la premiación, el ganador deberá ceder los derechos de reproducción de la obra al          
Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California. 
6.5 Se premiará al diseño que obtenga el primer lugar con la cantidad de $2,500 pesos al igual que el                       
reconocimiento y uso de la imagen y mascota oficial de COBACH en el tema del reciclaje. 
6.6 Los diseños que obtenga 2do. Y 3er. lugar se les premiará con un reconocimiento por el esfuerzo y                  
participación.  

7.1 Todos los asuntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el jurado calificador y la           
Dirección de Servicios Educativos.


